
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REF

 

ESTATUTOS

QUE OTORGA: ZAIMELLA DEL ECUADOR S.A. ,

CUANTIA: $1.500.000,00

DI: 3 COPIAS

Escritura No. 2015-17-01-02-P

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy

CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON

QUITO, comparece: el señor GIOVANNI CARLOS DI MELLA VESPA,

en su calided de Gerente General de la compañía GOCARMEL

S.A., sociedad que a su vez es la Presidenta Ejecutiva y,

como tal, representante legal de la compañía ZAIMELLA DEL

ECUADOR S.A., conforme consta de la copia certificada de

los nombramientos que se agregan como documentos

habilitantes. El compareciente es ecuatoriano, mayor de

edad, legalmente Capaz para obligarse y contratar,

domiciliado en esta ciudad y cantón Quito, a quien de

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cedula

de ciudadanía que en copia certificada adjunto como

habilitante, y dice; que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y

que transcribo a continuación es el siguiente. SEÑORA

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas que se

encuentra actualmente a su cargo, sírvase extender una de

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de acuerdo con

las cláusulas que se expresan a continuación: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente



escritura pública el señorGIOVANNI CARLOS DI MELLA VESPA,

“en Su calidad de Gerente General de la compañía GOCARMEL

S.A., sociedad que a su vez es la Presidenta Ejecutiva y,

como tal, representante legal de la compañía ZAIMELLA DEL

ECUADOR S.A., conforme consta de la copia certificada de

los nombramientos que se agregan como documentos

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en esta

ciudad de Quito y hábil en derecho para obligarse y

contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO. La Compañía

Zaimella del Ecuador Cía. Ltda. se constituyó mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo

del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el día

cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cinco, la

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Quito el día veinte y nueve de los mismos mes y año.

DOS.DOS. La Compañía reformó “sus Estatutos Sociales,

mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado

Valdez, el día nueve de julio del año mil novecientos

noventa y seis, acto que fue inscrito en el Registro

Mercantil de Quito, el día treinta de agosto del mismo año.

DOS.TRES. Zaimella del Ecuador Cía. Ltda. aumentó su

capital social, mediante escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo

Salgado Valdez, el día veinte y dos de diciembre del año

mil novecientos noventa y ocho, el cual fue inscrito en el

Registro Mercantil del mismo cantón Quito, el día seis de

abril de mil: novecientos noventa y nueve. DOS.CUATRO. La

compañía se transformó de Compañía de Responsabilidad

Limitada a Sociedad Anónima y realizó un aumento de

 



  

 

capital, mediante escritura pública celebrada

Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Fer

Arregui A., el día diez de julio del año dos mil uno,

cual fue inscrito en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el día veinte y cinco de septiembre del mismo año.

DOS.CINCO. Zaimella del Ecuador S.A. absorbió mediante

fusión a la compañía Pañales Nacionales Pañalex Cía. Ltda.,

mediante escritura pública otorgada el quince de noviembre

del año dos mil uno, ante el Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, la cual fue

inscrita el diez de enero del año dos mil dos, en el

Registro Mercantil del mismo cantón. DOS.SEIS. Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto

del cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, el

quince de octubre del año dos mil dos, Zaimella del Ecuador

S.A., aumentó su capital y reformó sus estatutos. Dicha

escritura pública fue inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Quito el veinte y cinco de marzo del dos mil tres.

DOS.SIETE. Zaimella del FEcuador S.A. absorbió mediante

fusión a la compañía Giasilan Cía. Ltda., mediante

escritura pública otorgada el veinte y cinco de abril del

año dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Quinto del

cantón Quito, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, la cual fue

inscrita el tres de octubre del año dos mil tres, en el

Registro Mercantil de dicho cantón. DOS.OCHO. Mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto

del cantón Quito, Doctor Homero López Obando, el treinta de

junio del año dos mil cuatro, Zaimella del Ecuador S.A.,

aumentó su capital a la cifra de cinco millones cincuenta y

siete mil quinientos ochenta 00/100 dólares de los E.U.A.

(US$5'”057.580,00). Esta escritura pública fue inscrita en



“e
“el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y cinco de

“octubre del mismo año. DOS.NUEVE. Por escritura pública

+ otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito,

a ia

Dr. Homero López Obando, el dos de mayo del año dos mil

cinco, Zaimella del Ecuador S.A. absorbió, mediante fusión,

a la compañía Nútrexpa del Ecuador S.A. Esta escritura

pública fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil el cuatro de agosto del dos mil cinco y en el

Registro Mercantil del cantón Quito el treinta y uno de los

mismos mes y año. DOS.DIEZ. Mediante escritura pública

otorgada el trece de septiembre del dos mil cinco, ante el

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero

López Obando, inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón con fecha veinte y cinco de noviembre del mismo año,

la compañía Zaimella del Ecuador S.A. aumentó su capital a

la suma de cinco millones cuatrocientos ochenta y siete mil

setecientos noventa y tres 00/100 dólares de los E.U.A.

(US$ 5'487.793,00) y reformó sus estatutos. DOS.ONCE. Por

escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Sexta

del cantón Quito, Dra. Ximena Borja de Navas, el veinte y

Cinco de septiembre del año dos mil seis, Zaimella del

Ecuador S.A. absorbió, mediante fusión, a la compañía

Prodesel Cia Ltda. y aumentó su capital a la suma de cinco

millones cuatrocientos ochenta y siete mil setecientos

noventa - y cuatro .00/100 dólares de los E.U.A. (US$

5'487.794,00) y reformó sus estatutos. Esta escritura

pública fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito el veinte y seis de diciembre del mismo año.

DOS .DOCE . Mediante escritura pública otorgada con fecha

veinte y uno de junio del dos mil siete, ante el Notario

Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando,
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cantón, el diez y seis de octubre del dos mil sie Dra. '

seis millones ciento ochenta y siete mil setecientos

noventa y cuatro 00/100 dólares de los E.U.A. (US$

6.187,.794,00), y reformó sus estatutos. DOS.TRECE. Por

escritura pública otorgada el dos de julio del dos mil

ocho, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito,

Doctor Homero López Obando, legalmente inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el tres de diciembre

del dos mil ocho, Zaimella del Ecuador S.A. aumentó su

capital a la suma de siete millones setecientos treinta y

dos mil trescientos ochenta y ocho 00/100 dólares de los

E.U.A. (US$ 7.732.388,00), y reformó “sus estatutos.

DOS.CATORCE. Mediante escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos, otorgada el uno de junio

del dos mil nueve, ante el Notario Vigésimo Sexto del

cantón Quito, Dr. Homero López Obando, legalmente inscrita

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de

agosto del dos mil nueve, Zaimella del Ecuador S.A. aumentó

su Capital a la suma de nueve millones seiscientos treinta

y ocho mil ochocientos ochenta y ocho 00/100 dólares de los

E.U.A. (US$ 9.638.888,00), y reformó “sus estatutos.

DOS.QUINCE. Mediante escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos, otorgada el tres de junio

del dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón

Quito, Dr. Homero López Obando, legalmente inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el siete de septiembre

del dos mil diez, Zaimella del Ecuador S.A. aumentó su

capital a la suma de once millones novecientos treinta y

nueve mil quinientos treinta y nueve dólares de los Estados



Unidos de América (US$11.939.539,00), y reformó sus

, estatutos. DOS.DIEZ Y SEIS. Por escritura pública otorgada

el quince de junio del dos mil once, ante el Notario

Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando,

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el diez y siete de octubre del dos mil once,

Zaimella del Ecuador S.A. aumentó su capital a la suma de

trece millones ochocientos treinta y cinco mil

cuatrocientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos

de América  (US$13.835.469,00) y reformó sus estatutos.

DOS.DIEZ Y SIETE. Por escritura pública otorgada el nueve

de julio del dos mil doce, ante la Notaria Segunda del

cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor, legalmente inscrita

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el catorce de

diciembre del dos mil doce, Zaimella del Ecuador S.A.

aumentó su capital a la suma de quince millones doscientos

doce mil novecientos cincuenta dólares de los Estados

Unidos de América (US$15.212.950,00) y reformó sus

estatutos. DOS.DIEZ Y OCHO. Mediante escritura pública de

Reforma y Codificación de estatutos sociales otorgada el

trece de septiembre de dos mil doce, ante la Notaria

Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado  Loor,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito, el veintitrés de septiembre de dos mil trece; la

misma que fue rectificada y aclarada mediante escritura

pública otorgada el diez de junio de dos mil trece, ante la

Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón, el veintitrés de septiembre de dos mil trece, se

reformó y codificó el estatuto social de la compañía. DOS.

DIEZ Y NUEVE. Mediante escritura pública de aumento de
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Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Paola Delgado Loor.

la misma que fue rectificada y aclarada mediante escritura

pública otorgada el cuatro de octubre del dos mil trece,

ante la misma Notaria, ambas legalmente inscritas en el

Registro Mercantil del mismo Cantón, el catorce de

noviembre de dos mil trece, Zaimella del Ecuador S.A.

aumentó “su capital a la suma de DIECISÉIS MILLONES

SETECIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 16.712.950) y reformó sus

estatutos. DOS. VEINTE. Mediante escritura pública de

aumento de capital otorgada el doce de junio de dos mil

catorce, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Dra.

Paola Delgado Loor, legalmente ¡inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el ocho de Julio de dos mil

catorce, Zaimella del Ecuador S.A. aumentó su capital a la

suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 19.872.950,00) y reformó sus estatutos. DOS.

VEINTIUNO. La Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la Compañía Zaimella del Ecuador S.A.,

reunida el veinte de agosto del dos mil quince, aprobó, por

unanimidad, elevar el capital social de la compañía en la

suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 1.500.000,00); con lo que dicho

capital pasaría de la suma de diecinueve millones

ochocientos setenta y dos mil novecientos cincuenta dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 19.872.950,00), que

es suú monto actual, a la suma de VEINTIÚN MILLONES

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00); el

 

     



“mismo que se pagará en la forma que se detalla en la

“córrespondiente Acta. de Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas que se agrega y que en este mismo

acto se la eleva a escritura pública. La antes referida

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de

la compañía decidió, a la vez, reformar los artículos

quinto y trigésimo octavo de los estatutos sociales y

autorizó al Presidente Ejecutivo de la compañía para que

otorgue la escritura pública de aumento de capital y

reforma de estatutos, y para que realice todos los trámites

y gestiones necesarias para obtener su aprobación por parte

de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el .

Registro Mercantil del cantón Quito, tal como consta de la

copia certificada del Acta de la Junta General de *

Accionistas antes referida. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL:

Con los antecedentes expuestos, el señor Giovanni Carlos Di

Mella Vespa, en la calidad en que comparece, en

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía

reunida el veinte de agosto del año dos mil quince, procede

a elevar el capital suscrito y pagado de la compañía en la

suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 1.500.000,00); con lo que dicho

capital pasaría de la suma de diecinueve millones

ochocientos setenta y dos mil novecientos cincuenta dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 19.872.950,00), que

es su monto actual, a la suma de VEINTIÓÚN MILLONES

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares -

de los Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00). Para

el efecto se utiliza parte del valor existente en la cuenta

contable “resultados acumulados” por la suma indicada. De
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esta manera queda fijado el capital suscrito y pagado AR

compañía en la suma de VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00). Los

Accionistas de la Compañía aprobaron, en la mencionada

Junta General, el cuadro de integración de capital que

consta en la referida Acta, manifestando expresamente su

aceptación a dicha conformación de capital, ya que se han

respetado sus proporciones y porcentajes en el capital

social de la compañía, así como su derecho preferente para

incrementarlo; Y, la autorización que se concedió al

Presidente Ejecutivo de la compañía para que realice las

negociaciones de fracciones que fueren necesarias hasta

obtener el valor de un dólar por cada acción de la

compañía. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: El señor Giovanni

Carlos Di Mella Vespa, en la calidad en que comparece,

procede a reformar los Artículos Quinto y Trigésimo Octavo

de los estatutos de la compañía, en cumplimiento de lo

resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía reunida el veinte de agosto del

año dos mil quince, de acuerdo con el siguiente texto:

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL  SUSCRITO.- El capital

suscrito y pagado de la compañía es de veintiún millones

trescientos setenta y dos mil novecientos cincuenta dólares

de los Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00);

dividido en veintiún millones trescientas setenta y dos mil

novecientas cincuenta (21.372.950,00) acciones nominativas,

ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos

de Norteamérica cada una; numeradas desde el cero cero cero

cero cero cero uno, hasta el veintiún millones trescientos

setenta y dos mil novecientos cincuenta, inclusive.”

  
  

 



* “ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El

. capital de la compañía es de veintiún millones trescientos

setenta y dos mil novecientos cincuenta dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00);.-se halla

dividido en veintiún millones trescientas setenta y dos mil

novecientas cincuenta (21.372.950,00) acciones nominativas,

ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos

de Norteamérica cada una; numeradas desde el cero cero cero

cero cero cero uno, hasta el veintiún millones trescientos

setenta y dos mil novecientos cincuenta, inclusive, y se

encuentra: integramente suscrito y pagado por los

 

 

 

 

 

 

accionistas de acuerdo con el siguiente detalle: ------=--

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NÚMERO
SUSCRITO PAGADO ACCIONES

- US$ US$ :

Giovanni Di Mella Vespa 17.147.971,00 17.147.971,00 17.147.971

Gabriel Farraye Henech 1.930.206,00 1.930.206,00 1.930.206

Luigi Scifo Amodio 1.930.206,00 1.930.206,00 1.930.206

Carlos Ortiz González 364.567,00 364.567,00 364.567

TOTAL 21.372.950,00 21.372.950,00 21.372.950      
QUINTA. DECLARACION JURAMENTADA: El señor Giovanni Carlos

Di Mella Vespa, en la calidad en la que comparece a

celebrar este acto societario, mediante juramento declara

que el capital de la compañía Zaimella del Ecuador S.A. se

encuentra debidamente integrado; y, que las cantidades

señaladas para este aumento son reales y así se encuentran

establecidas en la contabilidad de la empresa y que los

accionistas de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana

los dos primeros y venezolana los demás. Usted, señora

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez y eficacia de esta

escritura pública. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal y se

ette
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halla firmada por el Abogado Vladimir Naránjo A

Abogado con matrícula profesional signada con el

 

pública, se han observado todos y cada uno de los preceptos

legales y requisitos establecidos en la ley notarial; y,

leída que le fue por mí la Notaria, se ratifica y para

constancia firma conmigo, en unidad de acto quedando

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo

cual doy fe.
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SR. GFOVANNI CARLOS DI [MBLLA VESPA.

AEo

C.V:

A. PAODXELSADO LOOR.

  

SEGUNDA DEL CANTON QUITO.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAYUNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAZAIMELLA DEL ECUADORS.A.

En la ciudad de Quito, el veinte de agosto del año dos mil quince, en las oficinas de la
compañía ubicadas en la calle Juan de Dios Morales, Lote 1, Sector La Balbina,
parroquia de Amaguaña, Distrito Metropolitano de Quito-Ecuador, siendo las 17:00
horas, se reúnenlas siguientes personas quienes representan la totalidad del capital social
de la Compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR$.A.:

 

 

 

 

 

 

Lae ds de a . , 0 esta rd rdlaraía.adi
Lali z s +, sima rei deci

     
 

CAPITAL CAPITAL

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO NÚMERO
US$ US$

Giovanni Di Mella Vespa $ 15.944.489,00| $15.944.489,00| 15.944.489

Gabriel Farraye Henech $1.794.740,00 $ 1.704.740,00 1.794.740

- [Luigi Scifo Amodio $ 1.794.740,00 $ 1.794.740,00| 1.794.740]
Carlos Ortiz González $ 338.981,00 $ 338.981,00 338.081

TOTAL $ 19.872.950,00| $19.872.950,00| 19.872.950

Actúa como Presidente de la Junta General el señor Giovanni Di Mella Vespa y como
Secretario el Ab. Vladimir Naranjo Almeida.

La Presidencia solicita a Secretaría que constate la existencia del quórum necesario
para instalar esta Junta. El Secretario informa que se encuentra presente el 100% del
capital social de la compañía, por lo que la Presidencia consulta a la sala si es decisión
de esta Junta, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías,
el constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el fin de
tratar el siguiente orden del día:

Aumento decapital.
Reforma de estatutos sociales.
Repartición de dividendos.
Comprade acciones de la propia compañía.P
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Los señores Accionistas aceptan por unanimidad el constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas y pasan a tratar el orden del día, conforme ha
sido propuesto:

1.- AUMENTO DE CAPITAL.

El señor Presidente toma la palabra y propone, de conformidad con lo resuelto por la
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el go de abril del 2015, elevar el capital
social de la compañía Zaimella del Ecuador S.A., en la suma de UN MILLÓN
QUINIENTOSMILdólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.500.000,00); con
lo que dicho capital pasaría de la suma de diecinueve millones ochocientos setenta y dos
mil novecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US$
19.872.950,00), que es su monto actual, a la suma de VEINTIÚN MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares de los
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Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00). Para ello, se tomará de la cuenta
“resultados acumulados” la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MILdólares de los
Estados Unidos de América (US$ 1.500.000,00). Con este aumento, el capital suscrito

y pagado de la compañía quedaría fijado en la suma de VEINTIUN MILLONES
"TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00).

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, una vez hechas las
deliberaciones del caso, aprueba, por unanimidad, aumentar el capital de la compañía
en la forma propuesta por el señor Presidente, respetando el derecho preferente de los
señores accionistas para realizar dicho aumento en los porcentajes que estos mantienen

dentro del capital de la misma. El Presidente informa que si se mantuvieren los
porcentajes que a cada accionista le corresponde en el aumento de capital, existirían

fracciones que no permitirían dividir el capital en números enteros; por ello, propone a
la Junta General le autorice para que realice las negociaciones de fracciones que fueren
necesarias hasta obtener el valor de un dólar por cada acción de la compañía; lo cual es
aceptado por los señores accionistas asistentes, quienes renuncian a su derecho
preferente sobre dichas fracciones, según corresponda.

El capital se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, de acuerdo al cuadro de
integración de capital que se agrega como parte integrante de la presente acta y que los
accionistas aprueban, ya que se han respetado sus proporciones y porcentajes en el
capital social de la compañía, así como su derecho preferente para incrementarlo.

2.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.

El Presidente pone en conocimiento de la Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas que, como consecuencia de la decisión adoptada en el punto anterior, se
deben reformarlos estatutos sociales de la compañía.

La Junta General concuerda con lo manifestado por el señor Presidente y resuelve, por
unanimidad, reformar los artículos quinto y trigésimo octavo de los estatutos sociales,
cuyo texto será el siguiente:

“ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito y pagado de
la compañía es de veintiún millones trescientos setenta y dos mil novecientos cincuenta
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 21.372.9050,00); dividido en veintiún
millones trescientas setenta y dos mil novecientas cincuenta (21.372.950,00) acciones

nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica

cada una; numeradas desde el cero cero cero cero cero cero uno, hasta el veintión millones
trescientos setenta y dos mil novecientos cincuenta, inclusive.”

“ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.-El capital
de la compañía es de veintiún millones trescientos setenta y dos mil novecientos
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US$ 21.372.950,00); se halla
dividido en veintiún millones trescientas setenta y dos mil novecientas cincuenta

(21.372.950,00) acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólar de los
Estados Unidos de Norteamérica cada una; numeradas desde el cero cero cero cero cero
cero uno, hasta el veintiún millones trescientos setenta y dos mil novecientos cincuenta,
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inclusive, y se encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas de acuerdo
conel siguiente detalle:

 

 

 

 

 

      

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO
SUSCRITO PAGADO ACCIONES

US$ US$

Giovanni Di Mella Vespa 17.147.971,00 17.147.971,00 17.147.971

Gabriel Farraye Henech _1.930.206,00 1.930.206,00| 1.930.206

Luigi Scifo Amodio 1.930.206,00 1.930.206,00 1.030,206

Carlos Ortiz González 364.567,00 364.567,00 364.567

TOTAL 21.372.950,00 21.372.950,00 21.372.050
 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, autoriza expresamente al
señor Presidente Ejecutivo de la compañía para que otorgue la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos sociales y realice todos los trámites y
gestiones que sean necesarios para obtener su aprobación por parte de la
Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil del cantón
Quito.

3.- REPARTICIÓN DE DIVIDENDOS.

El Presidente tomala palabra y propone distribuir a los señores accionistas, en concepto
de dividendos, la suma de seiscientos mil 00/100 dólares de los E.U.A. (US$600.000,00),
con cargo a la cuenta “resultados acumulados”, que se repartirá a prorrata de la
participación accionaria de cada accionista.

Luego de deliberar, la Junta General de Accionistas resuelve aceptar la propuesta del
señor Presidente por unanimidad.

4.- COMPRADE ACCIONES DE LA PROPIACOMPAÑÍA

El Presidente toma la palabra y propone a los señores accionistas que, de conformidad
con los artículos 192 y 196 de la Ley de Compañías, se realice una compra de acciones
de la propia. compañía hasta por el monto disponible en la cuenta de resultados
acumulados (utilidades líquidas). Para tal efecto, pide que se le autorice para la
negociación y compra de dichas acciones en el momento en quesea propicio, conforme
la liquidez de la empresa, hasta el 31 de diciembre de 2015.

Luego de deliberar,la Junta General de Accionistas resuelve aceptar la propuesta del
señor Presidente por unanimidad.

Sin otro asunto que tratar, el señor Presidente declara un receso para la redacción del
Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura al documento y se la aprueba en los
términos que aquí constan.

juan de Dias AMornies, Lore dl

Tal, +5932-3999500 / Apartado y,

Sector La Balbina / Ámeagua

wwwzalmelacom / intoBzcimeltacor

   

   

 

o boo ezo e tro cedió e ci $ OMEEiltda, o tc0EaltERAscdcrc dsBntlecrtt A RR A 2 -

 



 

El señor Presidente agradece la asistencia de los señores Accionistas y siendo las 18ho0,
da por concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de
Zaimella del EcuadorS.A.

De conformidad conla ley y en fe de todo lo actuado, suscriben la presente Acta todos los
señores accionistas de la Compañía en el lugar y fecha de su celebración.
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Giovanni Di Mella Vespa > Gabriel Farraye Henech
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Ab. Vladimir Naranjo Almeida
SECRETARIO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente

documento es flel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra

Blancos foja(s) Úlil(os), que me fue presentado para

este efecto y 04cto gegul PROL al Intergsado.

Quito, aAesEp14 a. A
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CUADRODE INTEGRACION Y PAGO DELAUMENTODECAPITAL DE LACOMPAÑÍA
ZAIMELLA DEL ECUADORS.A.



 

Quito, 2 de septiembre de 2015

 

Señores

GOCARMELS.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la sesión de Directorio de la Compañía ZAIMELLA DEL
ECUADORS.A.celebrada el uno de septiembredel año dos mil quince, eligió a usted para
que desempeñe las funciones de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el
períodoestatutario de tres años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Octavo en concordancia con el
artículo Trigésimo Primero de los estatutos sociales, le corresponde a usted ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus demás atribuciones se
encuentran determinadas en la escritura pública de Reforma y Codificación de estatutos
otorgadaen la ciudad de Quito, el 13 de septiembre de 2012 ante la Notaria Segundadel
cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, y en la escritura pública Rectificatoria y
Aclaratoria de dicha reforma y codificación de estatutos otorgada en la ciudad de Quito, el
10 de junio de 2013 ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Paola Delgado
Loor; las mismas que fueron inscritas en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 23 de
septiembre de 2013.

Atentamente,

Ab. Vladimir Naranjo Almeida:
SECRETARIO DEL DIRECTORIO
CC: 100227984-0

Aceptola designación de Presidente Ejecutivo de la compañía ZAIMELLA DEL ECUADOR
S.A. que se ha hecho en mifavor.

Quito, 2 de septiembre de 2015
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE EJECUTIVO

DE : 41563

FECHA DE : 04/09/2015

DE 13684

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ZAIMELLA DEL ECUADORS.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GOCARMEL S.A.
IDENTIFICACIÓN 1792601436001
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 3     

2._ DATOS ADICIONALES: _
REF Y CODIFI: RM 3624 DEL 23/09/2013 NOT: 2 DEL 13/09/2012 RECTIFI. Y
ACLARATORIA: 10/06/2013  JTM

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE -RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.    
FECHA DEEMISIÓN: QUITO, AS DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBREDE 2015
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013 ELECCIONES SECCIONALES 13-FE8-2014
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NÚMERO DE CERTIFICADO - :” CÉDULA
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CANTÓN
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Se otorgó ante. mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copiacertificada de la escritura de

- AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS,que otorga ZAIMELLA
- q .

DEL ECUADORS.A., debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de septiembre del

año dos mil quince.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA

ANONIMA.

DE 42986

DE : 015

DE

 

4719

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

 
    
 

 

  

 

 
      

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Identificación Nombres Calidad en que comparece

1713934907 DI MELLA VESPA GIOVANNI REPRESENTANTE LEGAL

CARLOS

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: :| AUMENTODECAPITALCON REF RMA DE ESTATUTOS DE

COMPAÑIAANONIMA? :
DATOS NOTARÍA: -__| NOTARIA SEGUNDAQUITO:Joa/0572815
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ZAÍMELLADEL ECUADORSA..:

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: outro:

4. DATOS ADICIONALES: 

 

 

 

 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DELA MEERAGONNEPASSDELREGISTROMERCANTIL DE29 DE AGOSTO DE
1995, TOMO"1265 de :

pr

 

   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA: LOS: CAMPOS QUE SE. ENCUENTRANEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN:Cl
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